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Comunidad de Madrid

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE IÁ COMUNIDAD DE MADRID A TRAVÉS DE LA

CONSEJERíA DE POLÍTICAS SOCIALES Y FAMIUA Y EL AYUNTAMIENTO DE NUEVO BAZTÁN

PARA EL DESARROTLO DEL PROGRAMA DE APOYO A tA FAMIUA Y LA INFANCIA PARA [A
rucHA coNTRA rA EXCLU$óN SOOAL Y rA POBREZA INFANI L PARA EL AÑO 2017

Madrid, f ,8'[] lC 2017

REUNIDOS

De una parte, el Excmo. Sr. D. CARTOS IZQUIERDO TORRES, Consejero de Polít¡cas Soc¡ales y

Fam¡l¡a de la Comunidad de Madrid, nombrado med¡ante Decreto 30/2015, de 26 de.¡unlo,
actuando en virtud de las competencias que le otor8a el artículo 4.3 a) de la Ley a/7999, de 9

de abril, de adecuación de la normativa de la Comunidad de Madrid a Ia ley estatal4/1999, de
13 de enero y el artículo 41 a) de la Ley 1/1983, de 13 de d¡c¡embre, de Gobierno y

Administración de la Comunidad de Madr¡d.

Y de otra, el llmo. Sr. D. MARIANO HIDALGO FERNÁNDEZ, Alcalde del Ayuntam¡ento de Nuevo
Baztán, elegido por Acuerdo del Pleno de 13 de jun¡o de 2015, en nombre y representación del
c¡tado Ayuntam¡ento, en virtud de su cargo y de las facultades que le confiere el Art. 2L de la
LeyT/L985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Rég¡men Local.

Ambos ¡nterv¡enen en nombre y representac¡ón de las ¡nst¡tuc¡ones señaladas, reconociéndose
capacidad jurídica suficiente para suscribir el presente Conven¡o y

MANIFIESTAN

1. El s¡stema público de serv¡c¡os soc¡ales de la Comunidad de Madrid está constitu¡do por el

conjunto de actuaciones dest¡nadas a la atención social de la población y gestionadas por
las Adm inistrac¡ones autonómica y local. Así lo establece la Ley L1,12013 de 27 de marzo,
de Servicios Sociales de la Comunidad de Madrid, fijando en el artículo 31 las funciones
que corresponde desarrollar al nivel de Atenc¡ón Social Pr¡mar¡a por parte de los prop¡os
Ayuntam¡entos o de éstos, agrupados en Mancomun¡dades. El artículo 46 de la c¡tada Ley,

para el ejerc¡cio de dichas funciones, se remite a lo establecido en los artículos 25 y 26 de
la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Rég¡men Local.

2. De conform¡dad con lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley 1/1983, de 13 de d¡c¡embre, de
Gob¡erno y Adm¡n¡stración de la Comunidad de Madrid, y las demás disposiciones en v¡gor,
corresponde al titular de la Consejería de Polít¡cas Sociales y Familia de la Comunidad de
Madrid, el desarrollo general, la coordinación, la dirección y ejecuc¡ón de las políticas del
Gobierno, entre otros, en los ámbitos de la cohesión e ¡nclusión soc¡al, serv¡c¡os soc¡ales,
fam¡lia y protecc¡ón del menor.
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COXSEJEFIA
DE POLIICAS SOCr¡llS Y FAr¡tA

En este sentido, ambas partes expresan su acuerdo en reforzar las actuac¡ones conjuntas

para la plan¡f¡cación del s¡stema públ¡co, que supongan una me.¡ora de la calidad en la
atenc¡ón de los ciudadanos.

En virtud de lo expuesto suscriben el presente Convenio conforme a las sigu¡entes

crAusur¡s

PRIMERA: OBJETO

El objeto del presente Conven¡o es regular la cooperación entre las partes f¡rmantes para la

puesta en marcha de Proyectos Sociales de Apoyo a la Fam¡lia e lnfancia, a través de

programas para la lucha contra la pobreza infantil en el marco de las actuac¡ones contra la

exclusión social.

SEGUNOA: CARACTERÍSNCAS Y CRITERIOS QUE DEBEN REUNIR LOS PROYECTO5

Las actuaciones de intervención social v¡nculadas al presente conven¡o podrán contemplar
prestac¡ones técnicas, económicas y en espec¡e para la lucha contra la exclusión social y la

pobreza ¡nfant¡1. La t¡pología de los proyectos cuyo ob.ietivo es la atenc¡ón de las neces¡dades

sociales de las familias con n¡ños y n¡ñas a su cargo, será:
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Comunidad de Madrid

3. La neces¡dad de luchar contra el riesgo de pobreza o exclusión social hace necesar¡a una

atenc¡ón ¡ntegral a los menores y sus familias para que la s¡tuación económica o de

exclusión soc¡al en la que v¡ven no les impida d¡sfrutar plenamente de sus derechos y

logren alcanzar el máximo de sus capacidades.

4. Se consideran prior¡tar¡as las actuaciones de prevención, inserción y promoción social

d¡r¡g¡das a ¡mpedir, en la medida de lo posible, las s¡tuac¡ones de exclusión social, en sus

d¡versas m an ¡festacion es, asÍ como a facilitar los procesos de ¡nclus¡ón.

5. La Estrategia de lnclusión Social de la Comunidad de Madrid 2OL6-2o27 representa la

voluntad de articular la actuac¡ón de ¡nst¡tuciones y ent¡dades con el f¡n de actuar de

manera conjunta y efic¡ente frente a los problemas de pobreza y exclus¡ón social. En este

sent¡do, presta una atenc¡ón especial a la colaboración entre munic¡plos y Comunidad de

Madrid, que integran el s¡stema públ¡co de servic¡os sociales en la región.

6. El presente conven¡o se encuadra en el marco de la normat¡va estatal de cofinanciación de

los planes o programas sociales desarrollados por las Comun¡dades Autónomas conforme

a los criterios aprobados por el Consejo Territor¡al de Servic¡os Sociales y del s¡stema para

la Autonomía y Atención a la Dependencia de 26 de abril de 2017, en aplicación de los

previsto en el artículo 86.2 de la Ley 47 /2oo3, de 26 de noviembre, General

Presupuestar¡a, y la Orden SSll597l20L7 de 23 de junio por la que se publica el Acuerdo

del Consejo de Min¡stros de 23 de jun¡o de 2017, en el BOE de 24 de junio de 2017. En

consecuencia su tram¡tación se ha de realizar como conven¡o de colaboración de acuerdo

con lo establec¡do en el artículo 2.4.b) del Real Decreto 887 /2006, de 21 de julio, por el

que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de

Subvenciones.
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]..Proyectosadir¡g¡dosapaliarymejorarlas¡tuacióndevulnerab¡lidadsocialdelas
familias.

2. proyectos de apoyo a la conciliación familiar y laboral para familias en procesos de

inserción socio-laboral con hiios a cargo.

3. Servic¡os de ¡ntervención y apoyo fam¡l¡ar.

En la Memoria del Proyecto que figura como anexo de este convenio, aprobada por la

Comun¡dad de Madrid conforme a lo aceptado por el Minister¡o de San¡dad, Serv¡c¡os Soc¡ales

e lgualdad, se detalla eltipo de proyecto y se concretan las actuac¡ones que ha de llevar a cabo

para su cumpl¡miento la Ent¡dad Localf¡rmante de este Conven¡o.

TERCERA: OBUGACIONES DE LAS PARTES

Ambas partes establecen que los Programas de Apoyo a la Fam¡l¡a y la Infanc¡a en la lucha

contra la exclusión social y la pobreza ¡nfantil para el año 2017 f¡nanciados med¡ante este

conven¡o, se prestarán de manera descentral¡zada a través de la Ent¡dad Local, con el

conten¡do y alcance que en el presente Conven¡o se establecen y con el apoyo técn¡co y

supervis¡ón de la Consejería de Políticas Sociales y Familia.

La Comun¡dad de Madr¡d y la Ent¡dad Local asumen las obligaciones que se establecen en las

Cláusulas de este Conven¡o y en el Proyecto que f¡gura como Anexo al m¡smo.

con independenc¡a de lo establecido en los párrafos anter¡ores, con carácter especÍfico se

asumen las s¡guientes obl¡gac¡ones por cada una de las partes:

a) Por la Comunidad de Madrid:

a. El apoyo técn¡co y la coord¡nac¡ón que sean necesar¡as para la ejecución del

Proyecto.

b. La definición del Proyecto y su evaluación.

c. Las relac¡ones con el M¡nister¡o de Sanidad, Serv¡c¡os sociales e lgualdad, en

relación con la definición y la evaluación del Proyecto.

d. El pago de las cantidades establec¡das en este Conven¡o.

e. El seguim¡ento, control y liquidación de las cantidades abonadas a la Ent¡dad

Local.

b) Por la Entidad Local

lnformación y orientac¡ón a los c¡udadanos en relación con las ayudas

económicas y prestación de servic¡os que se deriven del Proyecto.

b. Tram¡tac¡ón, resolución y pago cuando se trate de ayudas económicas

c. Prestación de servicios y organ¡zac¡ón de las act¡v¡dades correspondientes,

cuando esta sea la modalidad prev¡sta en el Proyecto.
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b) certif¡cado, emitido por el órgano competente de la Ent¡dad Local, donde se recoja el

gasto desglosado por cada uno de los conceptos financ¡ados, así como la ¡nformación

relat¡va a la ejecución de los programas, de acuerdo al modelo que establezca la

Comunidad de Madr¡d.

En cualquier caso, la Ent¡dad Local se obliga a facilitar cuanta ¡nformac¡ón le sea requerida por

la consejería competente en materia de serv¡c¡os sociales, por la lntervención General de la

comun¡dad de Madrid, Tribunal de cuentas, cámara de cuentas de la comunidad de Madrid u

otros organ¡smos competentes y, en particular, en lo que se ref¡ere a lo dispuesto en el

apartado cuarto, del artículo decimosegundo, de la Ley 21f995, de 8 de mayo, de

subvenciones de la Comunidad de Madrid.

La Comun¡dad de Madrid exigirá el re¡ntegro de las cantidades ¡ndeb¡damente just¡f¡cadas.

sÉPTlMA: COORDINAqÓN Y APOYO TÉCNICO

para la consecuc¡ón de los f¡nes objeto del presente conven¡o, la conseiería de PolÍt¡cas

Sociales y Familia prestará el apoyo técnico necesario que perm¡ta:

2. La coordinación, en su caso, de los Serv¡c¡os Sociales de Atención Pr¡maria con los

Servic¡os Sociales Especializados del área correspond¡ente.

La Ent¡dad Local a la finalización del plazo de ejecuc¡ón del convenio, elaborará una Memoria

de Evaluación, de acuerdo al modelo que establezca la Comun¡dad de Madrid, que deberá

remitir antes del 31 de enero de 2018.

La Com¡s¡ón de seguimiento será la misma que figura en la Cláusula "COMISION DE

SEGUIMIENTO" del v¡gente Convenio de Colaboración suscr¡to por la Comunidad de Madrid y

esta Ent¡dad Local, para el Desarrollo de la Atenc¡ón soc¡al Pr¡mar¡a por los servicios Sociales

de las Entidades Locales.

NOVENA: DURAOÓN DEL CONVENIO

La v¡genc¡a del presente Conven¡o se establece desde su f¡rma hasta el 31 de diciembre de

2017. El per¡odo a ¡mputar a efectos de justificac¡ón del gasto, será el comprendido entre el 1

de enero de 2017 y el 31 de diciembre de 2017.

Este Conven¡o no podrá ser objeto de prórroga alguna, ni extender su v¡genc¡a más allá de la

fecha de 31de d¡c¡embre de 2017.

DEqMA: EXTI NOÓN DEL CONVENIO

El presente Conven¡o se extingu¡rá por cualquiera de las sigu¡entes causas:

a) Expirac¡ón del plazo de vigencia.

bl Sustitución por un nuevo convenio.
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1. El diseño, puesta en marcha y el desarrollo y seguimiento de los programas, proyectos,

actuac¡ones y servicios desarrollados en los centros de serv¡c¡os soc¡ales mun¡cipales'

OCTAVA: COMI$ÓN DE SEGUIMIENTO
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c) lncumplim¡ento de las est¡pulac¡ones conten¡das en este Conven¡o'

d) cuando concurra cualquiera de las causas recogidas en el artículo 51 de la Ley 40/2015, de

1de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Públ¡co

A efectos de lo previsto en el artÍculo 49-e) de la c¡tada Ley 4012015, en el supuesto de que

concurra alguna de las causas de la resoluc¡ón del convenio por el incumplimiento de lo

establec¡do en sus cláusulas, se procederá de acuerdo con el proced¡miento regulado en el

artículo 51.2.c) de la misma Ley, a cuyos efectos se fiia el plazo del requer¡m¡ento en 20 días

háb¡les y se señala que la resoluc¡ón del convenio no conlleva indemnización alguna,

proced¡endo exclus¡vamente el reintegro de la aportación de la comunidad de Madr¡d que no

hubiera s¡do gastada y pagada a la fecha de la extinc¡ón del convenio.

UNDÉq MA: PROTECqÓN DEL MENOR

La ent¡dad local deberá sol¡c¡tar al personal, incluido el voluntario, que, en ejecución del

presente convenio, vaya a ejercer actividades que impliquen contacto habitual con menores, la

aportac¡ón de una cert¡ficac¡ón negativa del Registro central de Del¡ncuentes sexuales, en

aplicación de lo dispuesto en el artículo 13.5 de la Ley Orgán¡ca L/1996, de 15 de enero, de

Protecc¡ón Juríd¡ca del Menor, de mod¡ficac¡ón parc¡al del Cód¡go Civ¡l y de la Ley de

Enju¡c¡amiento civil, y en el artículo 8.4 de la Ley 45/2015, de 14 de octubre, de voluntar¡ado.

El personal citado en el párrafo pr¡mero estará obligado a comunicar ¡nmed¡atamente a la

entidad local que ha sido condenado por sentenc¡a firme por algún delito contra la l¡bertad e

¡ndemn¡dad sexual, cuando esta sentenc¡a se dicte con poster¡or¡dad a la aportación de la

cert¡ficación negat¡va del Registro Central de Delincuentes Sexuales. En estos casos la entidad

local se compromete a comunicar d¡cha circunstancia a la Conse.¡ería competente en materia

de Serv¡c¡os Soc¡ales.

Una vez que se aporte la c¡tada cert¡f¡cación negat¡va, su contenido se presum¡rá vigente hasta

que la entidad local tenga conoc¡m¡ento de que cualquier miembro que, en ejecuc¡ón de este

conven¡o realice act¡v¡dades que ¡mpl¡quen contacto habitualcon menores, ha sido condenado

por sentenc¡a firme por algún delito contra la l¡bertad e ¡ndemn¡dad sexual o surjan ind¡c¡os

fidedignos de que ha recaído sentencia condenator¡a firme por tales delitos. En ambos casos,

la ent¡dad local, por sÍ o a través del ¡nteresado, deberá recabar un nuevo cert¡f¡cado del

Registro Central de Del¡ncuentes Sexuales con el fin de actual¡zar el hasta ahora v¡gente.

La entidad local adoptará las medidas oportunas para apartar a todo aquel personal que, en

desarrollo de las actividades del convenio tenga contacto hab¡tual con menores de edad, sea

condenado por sentencia f¡rme por un del¡to contra la libertad e indemnidad sexual o surjan

ind¡c¡os f¡ded¡gnos de que ex¡ste dicha sentencia firme.

OUODEOMA: REGI MEN JURIUCO

El presente conven¡o tiene naturaleza adm¡n¡strativa, quedando excluido de la aplicación del

RealDecreto Leg¡slat¡vo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refund¡do

de la Ley de Contratos del Sector Público, en virtud de lo dispuesto en su artículo 4.1,

somet¡éndose a los pr¡ncip¡os de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de

Subvenciones, así como a las normas generales de derecho adm¡n¡strat¡vo, los pr¡nc¡p¡os de

buena administración y el orden a miento .¡u ríd¡co en general.
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DECIMOTERCERA: RESOLUOÓN DE CONTROVERSIAS

Dada la naturaleza adm¡n¡strat¡va del convenio, las partes acuerdan someter las discrepanc¡as

que no hayan podido resolverse en el seno de la com¡s¡ón de segu¡miento del presente

convenio, a los tr¡bunales de la jur¡sd¡cc¡ón contencioso-adm¡n¡strativa de Madrid.

Y para que así conste, en prueba de conformidad de las partes, se firma el presente convenio

de colaboración, por duplicado e.iemplar y a un solo efecto, en lugar y fecha ¡nd¡cados en el

encabezamiento.

Et CONSEJERO DE POLhCAS SOCIALES EL ATCATDE DEt AYTO DE NUEVO BAZTÁN

,**""J f#J0tilA.c¡re por pABL. cóMEz- rAv¡RA cóMrz.rAv¡RA
Fccha:2017.12.18 ll:08:59 CET
vdnce,o. v valdc¿ Dor CSv.000880194E520J760?0?69
t-¿ autenr¡cr¿i¿ oe."r" ¿amenlo \c puede coñprobü en M.ñ¿dnd.ory c$

(P.D.F. Orden 21,32/2OL7, de L3 de diciembre,
del Consejero de Políticas Sociales y Familia)
EL DIRECTOR GENERAL DE SERVICIOS

SOCIALES E INTEGRACIóN SOCIAL
Pablo Gómez-Tav¡ra Gómez Tavira

MARIANO HIDALGO FERNANDEZ 9
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ANEXO

cRÉDtro 25.16.231F.4s3.06 Apoyo A LA FAMtLta E tNFANctA

FtcHA DE PRESENTActóN DE pRoyEcfos PARA pALtAR y MEJoRAR tA struAclóN DE

VUTNERABII.IDAD SOCIAL DE tAS FAMIIIAS

TIPO 1

9!
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coMUNTDAD AUTóNoMA/Madrid Año 2077

DENOMINACIóN: Especificar s¡glas, en su caso

PROYECTO COYUNTURAI. CONTRA LA POBREZA INFANTIT

MUNICIPIO Y PROVINCIA

NUEVO BAZTAN/ MADRID

COMARCA" BARRIO, ASENTAMIENTO

tocAuzActóN Urbano E Rural x M¡xtotr

P, G o ambas, en su

Comunidad

Autónoma

P Diputación

Ayuntamiento G Otros entes locales Especificar:

Mancomunidad Otras

Co nso rcio

DOMtCtUO

PZA DE LA IGLESIA S/N. NUEVO BAZTAN

MUNICIPIO Y PROVINCIA

NUEVO BAZTAN (MADRID)

IGO POSTAI

28514

TErÉFoNo

918735011

FAX

9LA7255t7

c. ErEcrRóNrco

SUSANAM @AYTO-NU EVOBAZTAN.ES

I. DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL PRoYECTo

ENTIDAD PROMOTORA,/GESTORA;

Especificar:
I
I
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RESPONSABLE: Nombre y cargo o puesto de t¡-¿bajo

Rosa M! Maroto Gonzalez. D¡rectora de Servicios Sociales

connno ¿lncrnóxlco

RosAM@AYTo-\tif, \'oBAzrAN.Es

TELÉFoNo

91A725448

SEDE DET PROYECTO

DOMTCtUO

TRAV JOSE DE CHURRIGUERA N9 14

MUNTCtPtO, BARRTO

NUEVO BAZTAN

[óorco

i",o

POSTAL

TEL FAX c. rlrcrnó¡¡rco

91a725448 918725955

TITUTARIDAD Y/O DEPENDENCIA

CENTRO DE SERVtCtOS SOCIAIES/ AYTO, DE NUEVO BAZTAN

-
-

-

!,á

E=

?e

JE

ROSAM @AYTO-NU EVOBAZTAN. ES



CO SEJ€R¡
OE FOUflc S SOCIAIEI§ Y Fü'IUA

Comunidad de Madrid
E

-
-
-
-E
-

s"=e9

E'

eÉ

P!
az

(,
IT

Dada la larga duración de la crisis que atrav¡esa el Estado Español a través de este Proyecto se

pretende recoger el impacto soc¡aly económico que sufren las familias de nuestro mun¡c¡p¡o.

se pretende ampl¡ar las pos¡b¡l¡dades de apoyo a las familias con el objetivo de dism¡nu¡r el

daño. La repercusión fundamental para las unidades familiares apoyadas a través de este

Proyecto, es el de dotarles de los medios bás¡cos y elementales para que los menores

(fundamentalmente) mantengan unas relaciones con el entorno más adecuadas (ámbito

escolar y de salud). Y el de v¡v¡r en un entorno familiar con los recursos bás¡cos (luz, agua,

calefacción...).

A part¡r de el, nos perm¡tirá una intervenc¡ón que facilita traba.¡ar las sigu¡entes áreas: área

formativa-laboral, seguridad y economía de la v¡v¡enda, aspectos ¡mportantes para el

manten¡m¡ento de la salud (háb¡tos saludables). lgualmente el establecimiento de redes

sociales de apoyo comun¡tar¡o.

1. Detectar s¡tuaciones de cr¡s¡s famil¡ares en las que desde una ¡ntervenc¡ón a corto plazo se

pueda contribu¡r a la mejora o normal¡zación de la vida familiar.

2. Evitar el deter¡oro de la problemática hacia s¡tuac¡ones de marginac¡ón y desintegrac¡ón.

3. Preven¡r s¡tuac¡ones de potenc¡al riesgo en menores.

4. Promover el mantenimiento de unas cond¡ciones de vida adecuadas a nivel de necesidades

bás¡cas: v¡vienda, educación, salud y empleo.

RESUMEN DEI. CONTENIDO DEI. PROYECTO

Los obietivos que promueve son:

INTEGRACIóN EN OTROS PTANES O PROGRAMAS

PROYECTO INDEPENDIENTE INTEGRADO EN OTRO/S

EM ERGENCIA

Especificar: SIVO Y AYUDAS DE

coN rNsTrTUcroNEs PÚBUCAS Y/O PRTVADAS

PROGRAMAS SUBVENCIONADOS POR EL IRPF Citar

SERVICIOS OE EMPLEO

CitarOTRAS

II. DESCRIPCIóN DEI. PROYECTO



tr fficorsEEnú
o€ Potirrcas soculEs Y F r¡[-¡a

III. COBERTURA POBI.ACIONAL Y USUARIOS/AS PREVIÍOS

EST|MACTóN DEt NÚMERO DE FAMll,lAS Y USUARIOS/AS DEt PROYECTO

INTERVATOS DE EDAD HOMBRES TOTAI'I'

o A 12 AÑOS 6 12

13 477 3 5

suEforAl NtÑos/As 9 10 19

18A29

30A64 4 11 15

65 Y MAS 3 3

SUBTOÍAL P. ADULrAS 4 14 18

foTAtr' 3 24 37 L2

GRUPOS VUTNERABTES DE

POBTAc|ÓN

N9 USUARIOS'I' N9 DE

USUARIAS'}

TOTAT N9

FAMItIAS

POBLACIÓN GITANA

6 8 14 7

FAM ILIAS MONOPARENTALES 2 5 7 3

FAM ILIAS NUMEROSAS 5 11 16 2

TOTAT * 13 24 37 t2

2,

* Deberá coincidir con totales de "usuar¡os /as" por "¡ntervalos de edad" y grupos vulnerables

Comunidad de *ladrid

MUJERES N! DE

FAMILIAS

8 74

2

PoBLActóN TNMTGRANTE

oTRAS. Especificar
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TIPO DE

PRESTACIONES

(económ¡cas,

técn¡cas)

oBrETrvos EsPEcíFrcosPI.AN /
PROGRAMA

SOCIAL

NECESIDADES DETECTADAS

Económ¡ca/técnica

stvo

E.SOCTAL

1. lnestabilidad laboral

2.Desempleo

3. Desconocimiento de

recursos de inserción laboral

4.Act¡vidades marginales para

subsistencia

5. Crisis económica grave

6. No disposición de

instalaciones o servicios

esenciales.

7. Hacinamiento

8. Problemas de seguridad en

la vivienda.

9. Bajo nivel de instrucción

10. Relaciones inadecuadas

con el entorno

l. Detectar situaciones de
crisis familiares en las que

desde una interv€nción a

corto plazo se pueda

contribuir a la mejora o
normalización de la vida
familiar.

2. Evitar el deterioro de la
problemática hacia
situaciones de marginación
y desintegración

3. Prevenir situaciones de
potencial riesgo en
menores.

4. Promover el
mantenimiento de unas

condiciones de vida
adecuadas a nivel de
necesidades básicas:
vivienda, educación, salud
y empleo.

tv. PRoYECTO Y PRESTACIONES para pallar y la situac¡ón de vulnerab¡l¡dad soc¡al de

las fam¡l¡as, cubriendo necesidade§ bás¡cas de al¡mentación, hig¡ene' ropa' etc. y
fac¡litando el acceso a otros servicios como los de salud, educación (materlal escolar,

ayudas para comedor), vivienda (alquiler y me¡ora de las condiciones de habitab¡l¡dad de

la vivienda, sumin¡strcs, etc,) y de empleo asl como el acompañam¡ento y trabajo social
con las famillas.
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8.348 €MINISTERIO DE SANIDAD, SERVICIOS SOCIALES E ICUALDAD
Su bvención asignada al proyecto

OTRAS FUENTES. Especificar procedencia

8.348 €PRESTACIONES ECONOMICAS Y/O EN ESPECIE

PERSONAL
El personal que se encarga de la gest¡ón de las prestaciones económicas, es el

propio de las Entidades Locales y que presta sus serv¡c¡os en los menc¡onados

Centros Mun¡cipales de servicios Sociales

GASTOS CORRIENTES (mantenimiento y actividades). Especiticar:

SUBTOTAL PERSONAL Y GASTOS CORRIENTES

* El total de la financiación debe coinc¡dir con el total de gastos

V. PRESI-rPUESTO DEL PROYECTO (en euros)

n¡¡e¡¡crlcrór

TOTAL* 8.3/B €

GASTOS

TOTAL *
8.3€ €
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Comunidad de iladrid

FUNCIONES DEI.

VOLUNTARIADO

HOMSRE MUJER DEDrcAclóN SEMANAL.

ConsignarT (total) o P

(parcial)

DEPENDENCIA

ADMINISTRATIVA.

Especificar

Se trata del personal del Centro de Serv¡cios Soc¡ales, que no supone in¡c¡almente coste en este

Conven¡o

E

E:

-
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DEorcAcróN SEMANAL.

ConsignarT(total)oP
(parcial)

DEPENDENCIA

ADMINISÍRATIVA.

Espec¡f¡car

PUESTO DE TRABAJO HOMSRE MUIER

x TDIRECTORA

PTRABAJADORA SOCIAL x

x PEDUCADORA SOCIAL

TADMINISTRATIVO X

VI. PERSONAT Y VOTUNTARIADO, ADSCRITOS AL PROYECTO

I

IT
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EL DtREcroR GENERAL oE sERvrctos soctAtEs E tNTEGRActóN soctAL

Fdo.: Pablo Gómez-favira
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ASOC|ACTOT\lES, ONG E Especificar:

pARTtctpActóN EN coNsEJos u orRos oncanrsuos ! cit"r,

Citar:REUNIONES Y ASAMBLEAS CR DE COMISIONES, PLAÍAFORMAS

OTROS. Especificar

LA COMUNIDAD DE MADRID valora positivamente e ste PROYECTO DE
E INFANCIA, y considera que las actuaciones que tiene por objeto, son adecuadas para resolver

situaciones de vulne¡abilidad social de aquellas familias en las que se ha detectado una situación de

privación material severa o de riesgo de exclusión y en las que además hay menores a su cargo.

I 2017.1LI3 ¡8:4610? CET
Junlo

APOYO A LA FAMILIA

Huella d¡8.i n7¿0ó7055 3cócd I c622c0mb574f¡d928.b8bb5

en la Orden SSI/59712017. de 23
El proyecto se ajusta a los Sociales, recogidos

t'7.

v . oBstRvacroNEs/lNFoRMAclóN AolcloNAt

IX. VATORACIóN DET PROYECTO POR PARTE DE I.A COMUNIDAD AUTóNOMA/CIUDAD

úll. pemopecló¡l DE tA PoBtAoóN Y/o usuaRlos/As EN Et PRoYEcfo


